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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 
CELEBRADA EL DIA 26 de ABRIL de 2011.- 
 

En Berbegal (Huesca), siendo las veinte horas y treinta minutos del día veintiseis de abril de 
dos mil once, concurren en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, previa citación cursada al 
efecto, los siguientes Concejales miembros: D. Miguel Angel Puyuelo López, D. José María Cancer 
Defior, D. José Manuel Bara Subías, D. José Carlos Boned Fuertes y Dª María Rosa Cabau 
Abenoza,  bajo la presidencia de D. Miguel Angel Puyuelo López, como Alcalde, y actuando como 
Secretario D. José Luis Santaliestra Fierro, que lo es el de la Corporación. Habiéndose ausentado: 
Dª María Blanca Vinós Revilla y D. José Mª Puértolas Casasnovas. 
 

Hallándose presentes 5 de los 7 miembros que componen la Corporación Municipal y 
comprobado el quórum es declarada abierta la Sesión, procediéndose a continuación al tratamiento 
y resolución de los asuntos del Orden del Día. 
 
PRIMERO.- SORTEO DE LOS MIEMBROS DE LA MESA ELECTORAL PARA EL 
DÍA 22 DE MAYO DE 2011.- 

A fin de dar cumplimiento a lo indicado en el artículo 26 de la vigente Ley Orgánica 
del Régimen Electoral General, y con todas las formalidades legales establecidas fue realizado 
el sorteo y aprobado por unanimidad, con el siguiente resultado: 

PRESIDENTE Nº Elector   10 VALENTIN ALCAZO MAULIN, 
1º Suplente  Nº Elector    25 CARMEN ARCAS POCINO, 
2º Suplente  Nº Elector  165 JOSE MARIANO DOZ DOZ, 
1º VOCAL  Nº Elector 271 JOSE ANTONIO PENILLA GRACIA, 
1º Suplente  Nº Elector  241 MARIA TERESA MUR DUERTO, 
2º Suplente  Nº Elector  334 JOSE LUIS TRALLERO TORO, 
2º VOCAL  Nº Elector 174 JUAN JOSÉ ESCUDERO BISÚS, 
1º Suplente  Nº Elector  207 MARIA ANGELES LANAU SUBIAS, 
2º Suplente  Nº Elector  329 CARMEN MARIA TRALLERO BARDAJÍ. 
  
 
 

Y siendo las veinte horas y cuarenta minutos del mismo día, por el Sr. Alcalde se levanta la 
Sesión en el lugar y fecha al principio indicados, extendiéndose la presente Acta, de la que yo, 
como Secretario, doy fe.- 

 
EL ALCALDE,                                                 EL SECRETARIO, 

 
 
 


